
 

 

Circular No.011 

Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2025 

 

 

Señores 

PADRES DE FAMILIA 

Alumnos Grado 10º 

La ciudad 

 

Cordial saludo. 

 

El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, ha 

emitido el calendario para las pruebas Presaber. Por lo anterior, me permito 

dar a conocer a padres/acudientes y estudiantes las fechas y el proceso de 

inscripción que se realizará así: 

 

 

 



 

 

Los invitamos a prepararse con dedicación y constancia para asumir este gran 

reto que es la prueba PreSaber, una oportunidad de crecimiento que tiene gran 

importancia para la preparación a las pruebas Saber 11. Cada esfuerzo que 

realicen hoy será una inversión en las metas que desean alcanzar mañana. 

 

Según Resolución 000629 del 11 de noviembre de 2025, emanada por el 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación ICFES, la tarifa 

ordinaria es de $72.000 y la tarifa extraordinaria es de $108.000. 

 

Les damos las siguientes indicaciones para llevar a cabo con éxito la 

inscripción, así: 

 El ICFES abre el proceso de inscripción para las pruebas Presaber 
calendario B, que se realizarán el domingo 15 de marzo de 2026. 

 Para diligenciar la información de los acudientes en el proceso de 
registro debemos contar con su autorización. Enviaremos el formulario 
para que diligencien (con letra clara o en computador) los datos de 
padres/acudientes y estudiantes. Este formato debe ser devuelto con la 
información requerida al correo sanluiscali@fmsnor.org con Asunto 
PRUEBA SABER 11, antes del 4 de diciembre de 2025. 

 Para realizar el pago, el colegio después de diligenciar el formulario en 
la plataforma, generará el recibo de cada uno de los estudiantes y le 
enviará al correo la factura y el link para pago por PSE.  Este pago se 
puede realizar en el banco Davivienda o por PSE. 
 

Una vez realizado el pago por favor enviar el soporte al correo 

sanluiscali@fmsnor.org, con asunto PAGO PRUEBA PRESABER. 

 

De su atención y oportuna respuesta depende el éxito de este proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Hno. Hugo Alexander Tapia Bolaños 

Rector 
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